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Estudiantil



Maestría en 
Derecho Familiar
El Derecho Familiar enfrenta hoy retos cada vez más complejos derivados de 
la transformación de las relaciones personales, la constitucionalización del 
ordenamiento jurídico y la incorporación de los derechos humanos como eje 
transversal. Atender estos cambios exige profesionales capaces de interpretar 
la normativa con perspectiva garantista y de aplicar criterios innovadores en la 
resolución de conflictos familiares.

La Maestría en Derecho Familiar ofrece una formación integral de cuatro semestres 
que combina el análisis teórico con el desarrollo de habilidades prácticas en 
argumentación, litigación y mediación. A lo largo del programa se estudian 
instituciones clásicas como el matrimonio, la filiación, la guarda y custodia, los 
alimentos y la patria potestad, al mismo tiempo que se abordan problemáticas 
emergentes como la alienación parental, la responsabilidad civil en el ámbito 
familiar y la protección del interés superior de niñas, niños y adolescentes.

El plan de estudios incluye también el entrenamiento en técnicas de comunicación, 
oratoria y litigación oral, así como la práctica forense en juicios familiares y el uso 
del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares como marco procesal 
de referencia. De esta manera, el programa asegura que las y los estudiantes 
consoliden un perfil especializado con capacidad de incidir en litigios, asesorías 
y procesos de mediación tanto a nivel nacional como internacional.

Acerca de la maestría



      

Primer semestre
•	 Argumentación jurídica
•	 Metodología de la investigación jurídica
•	 Teoría general de los derechos fundamentales
•	 Técnicas de comunicación y oratoria
•	 Destrezas de litigación para juicios orales I
•	 Las relaciones familiares

Segundo semestre
•	 El matrimonio
•	 El interés superior del menor
•	 Los alimentos
•	 La guarda y custodia
•	 La patria potestad
•	 Destrezas de litigación para juicios orales II

Tercer semestre
•	 La filiación
•	 Responsabilidad civil en el ámbito familiar
•	 La mal praxis médica en el ámbito familiar
•	 Adopción y tutela
•	 La alienación parental
•	 El juicio oral familiar

Cuarto semestre
•	 Derecho penal en el ámbito familiar
•	 Mediación en materia familiar
•	 El derecho de familia en el derecho 
comparado

•	 Derechos de igualdad
•	 Taller de casos prácticos
•	 Seminario de tesis

Plan de Estudios



La Maestría en Derecho Familiar está dirigida a abogadas y abogados interesados 
en especializarse en la interpretación, aplicación y transformación del derecho 
de familia. También está orientada a profesionales de áreas sociales vinculadas 
con la atención de conflictos familiares y la protección de derechos humanos, 
que busquen fortalecer sus conocimientos jurídicos en esta disciplina.

¿A quién está dirigido?:

•	 Dr. Miguel Carbonell
•	 Jueza Alejandra Sánchez Cedillo
•	 Mtra. Adriana Ortega 
•	 Mtra. Claudia Villavicencio Guadarrama
•	 Mtra. Silvia Escudero Mendoza

Docentes destacados:

•	 Dr. Gerardo Ramírez
•	 Dr.  Fernando Sosa Pastrana
•	 Mtra. Sabela Asain 
•	 Mtra. Martha Magaña 

El programa está diseñado para quienes desean consolidar su práctica en 
litigación y mediación familiar, incorporando una perspectiva garantista y de 
derechos humanos. Al concluir, las y los egresados contarán con conocimientos 
avanzados en instituciones como el matrimonio, la filiación, la guarda y custodia, 
los alimentos, la patria potestad y la adopción, además de competencias 
para enfrentar problemáticas emergentes como la alienación parental, la 
responsabilidad civil en el ámbito familiar y la mal praxis médica con impacto en 
este ámbito. Asimismo, estarán preparados para representar en juicios orales y 
en procedimientos de mediación, o bien para desempeñarse en la docencia y la 
investigación. 

Perfil profesional específico :



El derecho familiar se encuentra en un proceso constante de transformación, 
impulsado tanto por cambios sociales como por la constitucionalización del 
orden jurídico y la incorporación de los derechos humanos como eje transversal. 
A ello se suma la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles 
y Familiares, que redefine los procesos en materia familiar, estandariza criterios 
a nivel nacional y otorga nuevas herramientas para la resolución de conflictos a 
través de juicios orales y mecanismos alternativos.

Este contexto exige profesionales capaces de analizar y aplicar los nuevos 
modelos jurídicos en un área que impacta directamente la vida de niñas, niños, 
adolescentes y familias en general. Para la abogacía litigante, la Maestría 
representa una oportunidad de especialización que fortalece sus competencias 
en la conducción de juicios orales y en la mediación familiar. Para quienes se 
desempeñan en áreas sociales o académicas, ofrece recursos para comprender 
y acompañar las transformaciones familiares desde un enfoque interdisciplinario. 

De esta manera, la Maestría atiende la necesidad de formar especialistas con una 
visión integral y actualizada, preparados para responder a los desafíos complejos 
que hoy plantea el derecho familiar en México.

Justificación del público meta:



El plan de estudios y el enfoque de la Maestría en Derecho Familiar responden 
a una necesidad concreta: contar con especialistas capaces de atender los 
retos jurídicos derivados de las transformaciones sociales, los cambios en las 
dinámicas familiares y la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, que ha redefinido los procesos en esta materia. 

Hoy en día, la resolución de conflictos familiares exige un conocimiento profundo 
de instituciones tradicionales como el matrimonio, la filiación, la guarda y custodia, 
los alimentos y la patria potestad, así como de problemáticas emergentes como 
la alienación parental, la mal praxis médica con impacto en el ámbito familiar o la 
responsabilidad civil en las relaciones familiares.

La Maestría ofrece una formación integral que combina la interpretación 
constitucional, la aplicación de principios de derechos humanos y el dominio de 
técnicas de litigación y mediación. De esta manera, proporciona a abogadas, 
abogados y profesionales afines las competencias necesarias para representar en 
juicios orales, participar en mecanismos alternativos de solución de controversias 
y acompañar a las familias en la defensa y protección de sus derechos.

¿Qué necesidad profesional o jurídica resuelve?:



La Maestría en Derecho Familiar se distingue porque integra en un solo programa 
el análisis constitucional y de derechos humanos con la práctica forense 
en litigación oral y mediación. A diferencia de otros posgrados centrados 
únicamente en el estudio normativo, esta Maestría aborda casos reales, revisión 
de jurisprudencia y aplicación del Código Nacional de Procedimientos Civiles 
y Familiares, lo que asegura que las y los estudiantes adquieran herramientas 
directamente aplicables en el ejercicio profesional.

Otro elemento diferenciador es su modalidad en línea, que permite el acceso a 
una formación de alto nivel sin comprometer el equilibrio entre la vida profesional, 
personal y académica. Este formato favorece la interacción en tiempo real con 
docentes y colegas, fomenta el debate jurídico y crea redes de colaboración que 
fortalecen la práctica profesional. En conjunto, estos aspectos convierten a la 
Maestría en una opción única para quienes buscan una especialización sólida, 
práctica y actualizada en el campo del derecho familiar.

¿Qué lo hace único frente a programas similares?

Ventajas de tomar la Maestría
Al ser un programa en línea, podrás especializarte sin dejar de lado tu trabajo 
ni tus responsabilidades cotidianas, aprovechando la flexibilidad de un 
modelo diseñado para equilibrar aprendizaje y vida diaria.

Te prepararás en el nuevo Derecho Familiar, con base en reformas legales 
recientes, jurisprudencia vigente y los procedimientos establecidos en el 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, garantizando que tu 
práctica esté siempre alineada con el marco jurídico actual.

Adquirirás un conocimiento profundo sobre cómo la Constitución y los 
tratados internacionales impactan en las relaciones familiares, aplicando 
principios de derechos humanos y criterios de interpretación garantistas.

Desarrollarás habilidades avanzadas para intervenir tanto en juicios orales 
como en mecanismos alternativos de solución de conflictos, dominando 
estrategias procesales y de mediación adaptadas a los nuevos modelos 
normativos.
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•	 Horas de clase

•	 Acceso a plataforma

•	 Libros impresos enviados hasta el domicilio (interior de la República Mexicana), 
siempre y cuando tenga cobertura. 

Al concluir satisfactoriamente la totalidad de materias y créditos, y al completar 
el proceso de titulación, el programa otorga certificado total de estudios, título de 
grado y cédula profesional (la cédula es un trámite personalísimo de la persona 
estudiante). 

¿Qué incluye?:

El programa enfatiza la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, y asegura que tu práctica profesional incorpore estándares 
internacionales de igualdad y acceso a la justicia para grupos en situación de 
vulnerabilidad.

Trabajarás con sentencias y precedentes de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, tribunales federales y órganos internacionales, fortaleciendo tu 
argumentación jurídica con criterios sólidos y actualizados.

Estudiarás fenómenos contemporáneos como la alienación parental, la 
responsabilidad civil en el ámbito familiar o la mal praxis médica con impacto 
en relaciones familiares, ampliando tu capacidad de respuesta ante casos 
complejos.

A través de talleres y análisis de situaciones reales, aplicarás la teoría a la 
práctica y desarrollarás criterios profesionales directamente utilizables en tu 
ejercicio cotidiano.

Fortalecerás destrezas en argumentación jurídica, comunicación, oratoria 
y trabajo colaborativo, indispensables para desempeñarte en tribunales, 
mediaciones y entornos académicos.
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